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EDICTO

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial  Nº 4 del
Departamento Judicial de La Plata, a cargo  de  la Dra. Gladys Mabel
Cardoni comunica que con fecha 29 de abril de 2025, se  procederá a 
la  destrucción  de los 485 expedientes de los años 1988 a 2013 .  Se

intima a los interesados  para que en el plazo de 20 días requieran en forma

fundada, la no destrucción de documentación que así consideren,  previa

conformidad del Juzgado.  Asimismo  se hace saber que la nómina de

expedientes y el material a destruir se halla en la sede de este Juzgado, sito

en calle 48 entre 13 y 14 de La Plata. La Plata, febrero de 2025

María Inés Labriola
Secretaria

Publíquese por el plazo de tres días en el  Boletin  Oficial ,en el Diario El Dia

de La Plata y en la página web de la SCBA.(Ac.3397 art.119,  texto según

Ac.3767)

María Inés Labriola

Secretaria
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JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4 - LA PLATA

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS


